
APRUEBA  LA  REGLAMENTACION  DE  LA  LEY  12491  –  CREA  LA
INFRAESTRUCTURA  DE  FIRMA  DIGITAL  DEL  GOBIERNO  DE  LA
PROVINCIA DE SANTA FE (IFD-SF)
FIRMANTES: BINNER - BONFATTI
 
DECRETO N° 1573
SANTA FE, 13 JUN 2008
 
VISTO:
 
El Expediente N° 00308-0006707-7 del Registro del Sistema de Información
de Expedientes por el cual la Dirección Provincial de Informática eleva un
proyecto de decreto, propiciando la reglamentación de la Ley Provincial N°
12.491 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Ley Provincial  N° 12.491 en su Artículo 4°,  dispone que el  Poder
Ejecutivo deberá dictar su reglamentación;
 
Que  dicha  norma  establece  que  la  Provincia  instrumentará  los  recaudos
necesarios para establecer dentro de su jurisdicción la operatividad de los
actos y mecanismos previstos en los Capítulos I a IV de la Ley N° 25.506,
sancionada por el Honorable Congreso de la Nación, por lo cual, se deberán
contemplar los aspectos considerados en los restantes capítulos de la ley
nacional y que se vinculen a la presente ley;
 
Que  la  Ley  12.491  establece  en  su  Artículo  3°  que  el  Poder  Ejecutivo
Provincial promoverá el uso masivo de firma digital de forma tal que posibilite
el trámite de los expedientes por vía simultánea, búsquedas automáticas de
información y seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a
la progresiva despapelización, y en un plazo máximo de 5 (cinco) años de
entrada en vigencia la misma, a la aplicación de esta tecnología a la totalidad
de la normativa del Sector Público Provincial;
 



Que el Decreto 697/05 y la Ley 12.492 aprueban el Convenio de Cooperación
firmado  entre  la  Subsecretaría  de  la  Gestión  Pública  de  la  Jefatura  de
Gabinete de Ministros de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Santa Fe
celebrado el 17 de marzo de 2005, registrado en el Registro de Tratados,
Convenios y Contratos Interjurisdiccionales bajo el número 2406 en fecha 29
de marzo de 2005;
 
Que en ese marco, el Decreto 783/07 aprueba el Acta Complementaria del
Convenio de Cooperación mencionado en el Considerando precedente, y en la
cual se acuerda que la Subsecretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de
Gabinete de Ministros de la Nación asistirá al ex Ministerio de Hacienda y
Finanzas en la definición y desarrollo de aplicativos que utilicen la tecnología
de firma digital, estableciéndose objetivos y actividades a desarrollar;
 
Que se verifica una tendencia en los últimos tiempos hacia el uso masivo de
esta tecnología, para garantizar la integridad, inalterabilidad y autenticidad
de los documentos enviados por medios electrónicos, como así también para
verificar su autoría;
 
Que la firma digital es una herramienta cuya implementación permitirá un
mejor aprovechamiento de los recursos disponibles y que la misma puede
tener  diversas  aplicaciones  en  el  ámbito  de  la  Administración  Pública
Provincial;
 
Que el ex - Ministerio de Hacienda y Finanzas, a través de la ex - Dirección
Provincial  de  Informática,  ha  establecido  una  propuesta  de  trabajo  para
impulsar las actividades que involucran el uso de la tecnología de firma digital
y de hecho, se encuentra realizando tareas en este sentido desde hace varios
años;
 
Que a partir de la nueva Ley Orgánica de Ministerios Nº 12817, parte de las
competencias que correspondían al ex - Ministerio de Hacienda y Finanzas
pasaron a corresponder al Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado;
 
Que el Decreto Nº 0205/2007 en su artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaría  de  Tecnologías  para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y



Reforma del Estado a la Dirección General de Informática dependiente del ex
Ministerio de Hacienda y Finanzas y  mediante su artículo 2º  asignó a la
Secretaría de Tecnologías para la Gestión las competencias que las normas
del Sistema Provincial de Informática asignaban a la ex -  Dirección Provincial
de Informática del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas.
 
Que  en  nuestro  país  se  denomina  “Infraestructura  de  Firma  Digital”  al
conjunto  de  leyes,  normativa  legal  complementaria,  obligaciones  legales,
hardware,  software,  bases  de  datos,  redes,  estándares  tecnológicos,
procedimientos  de  seguridad  y  personal  especializado,  que  permiten  que
distintas entidades (individuos u organizaciones) se identifiquen entre sí de
manera segura al realizar transacciones en redes y que esta definición es
conocida  mundialmente  con  las  siglas  PKI  que  significan  Public  Key
Infrastructure  o  Infraestructura  de  Clave  Pública;
 
Que para llevar adelante estas actividades en la Provincia de Santa Fe, se
requiere establecer una organización de trabajo acorde con las necesidades
de esta administración gubernamental;
 
Que el  presente  acto  se  emite  en  ejercicio  de  las  facultades  que  le  son
conferidas al Poder Ejecutivo por el Art. 72 inc. 1 y 4 de la Constitución
Provincial y por la Ley N° 12.491;
 
POR ELLO:
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A

 
ARTICULO 1°: Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 12.491 conforme a
lo que se establece en el Anexo Único que forma parte del presente decreto.
 
ARTICULO 2°: Créase la Infraestructura de Firma Digital del Gobierno de la
Provincia de Santa Fe (IFD-SF).
 
ARTICULO 3°:  Establécese que el  Ministerio de Gobierno y Reforma del
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Estado, a través de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión actuará como
Autoridad de Aplicación de la presente normativa, de la cual dependerá la
Infraestructura de Firma Digital del Gobierno de la Provincia de Santa Fe.
 
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.


